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Resolución Adminis trativa
NO 37 1.20 09. A N A-AL A- A H
Huánuco, 30 de D¡ciembre de 2009

vtsTo:
La So¡icilud de fecha 26 dejunio del 2008, con Regilro N" 976; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo establecido en el Artículo 19'l de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Gene€|, en los procedimientos

inic¡ados a so¡ic¡tud de parte, cuando el administrado ¡ncumpla algún t.ámite que le
hubiera sido requerido que prcdlzca su paral¡zación po. treinta días, la autoridad

de oficio o a solicitud del adm¡nistrado declarará el abandono del procedimiento.

Dicha resolución debérá ser not¡f¡cada y contra ella procederán los rccursos
adm¡nistrativos pertinentes;

Que, mediante lnfome No 170-2008-GR-DR¡JHCO-ATDRyAH-AT/LJM,
realiza la evaluación del expediente administEtivo: sistema de agua potable y
alcantarillado de Huachog", po. lo que recomienda al Adm¡nistrador Técn¡co d€l
Distrito de Riego Alto Huallaga not¡f¡car al administrado para que adjunte el informe
f¡nal de las obras autorizédas y ejecutadas con ind¡cac¡ón de la memo¡ia
descriptiva y planos finales de éjecución de obra, suscrita por el ¡ngen¡ero

responsable, por lo que mediante Ofic¡o N" 936-2009-GR-DRA-HCO/ATDR-AH de
fecha de recepción del 10.10.08. se ¡e hace conocer las observac¡ones Lara el

respect¡vo levantamiento, debiendo de adjurtar la confom¡dad de obra y
certif¡cado de calidad de agua otorgado por DIRESA, así continuar con el tramite
coffespondiente, conforme al ado de notifcáción obranie en elexped¡ente;

Que, cotejados los documentos obrantes en el expediente administrativo, el
administrado no la cumplido con el levantamienfo de las obseñaciones, habiendo
transcunido con exceso el plazo de Ley; en tal sentido, debe de emitirse el ado
administrativo que declare el abandono del prcced¡miento, consecuentemente la
conclus¡ón y el archivo del precitado expediente; y,

Que, con las facultades conferidas por el Artículo 21'lnc¡so 8 y la Primera
Oispo¡icr'ón Complementaria fransiioia de la Ley f¡o 29338 Ley de Recu.sos
Hídr¡cos;

!E-EE!gE!YE:

PRIMERO.- DECLARAR el abandono del procedim¡ento ¡niciado por Simeón

Riverá Nal¡v¡dad en cd¡dad de Pres¡dente de la J.¡nta Adm¡n¡stEdora de los



SeMc¡os de Saneam¡ento de Huachog, mediante Solicitud de fecha 26 dejun¡o del
2008, con Reg¡stro No 978, sobre 18 evaluac¡ón del expediente administrativo:
s¡slema de agua potable y alcantaril¡ado de Huachog', consécuentemente Ia

concll¡s¡ón y elarchivo del precitado exped¡ente.

SEGUNDO.- Not¡ficar la presente resolución al señor S¡meón Rivera
Natividad en calidad de Presidente de Ia Junta administ¡adora de los servic;os de
saneamiento de Huacf'og y a la Autoridad Nacional de Agua.

REGISTRESE Y COMUNIAUESE.


